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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 85

Bases

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCIUN . del Ttibunal,calili<:atloTite la'o"o~
sicióna plazas :del CU:erpo'de:Ca~lkJ1W:",de.11l#tgc.
tuetones Penitenciariaspw 'ltJ.qu.e. ·te.··,~e púb~lco
el orden en que han deaetJAar;}08aap'ralite:B~

De confonnidad con lo que 5eest41bl~e::en~a:'l19:nna12':''c:l6
JnOrden ministerial de lO de- agostoqe',l971, pubn~a 8rt.;'el
.,Boletín Oficial. del Estado)l> dl¡! 26 de:o~l>rede:J mi$ffioa.fi.o,
por la que fué: convocada oposición ,13;., pl8zasd~1 :·Cuerpo.'qe
Capellanes de Instituciones PenitenCial'i~&.;,se. hace ,pÜbliCO.,,~1
resultado que dió el sorteo celebrado en~ta;mísma,fechaJ:!ara
indicar el orden de actuación de .. los·; "Sp~l'8~teS,.y que por
haber salido la letra R, quedaestablecid(l,cp'moSiguEl:

1. D. Francisco EspinacoFel"r,ánd~Z:,
2. D.Bernardino 'Martín .Alon.Sp,
3. D. Matias Navarro. Artiles.
4. D. Luis Eusebi(f dé Aguero? Pqlido.
5. D. iJositeo Dabouz.a Fernánrlez.

Madrid. 25 de marzo de 1972.--:EISO(:re:tário(jelTríbunal,
José Sesma Quintana.-Visto bueno: F,} Presidente', Félix Pardo
Martinez. '. ,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confedera,ciónJHdrográltcaclel
Ebro por la que se nnunciacOl'icl':r3V~,oposiciónJ)ar(:,
proveer una vacante de Cqpqtaz (le primeraepn
destino en la Seéción de E,,,,plotací6n de eata COI1~
federación.

Debidamente autorizada esta ConfederatiónHidrogl'átic,a',tWl
Ebro por Resolución de la Subsecretaría·dit! ,~imstétiode0biaS
Públicas de fecha 7 de marzo de ' 1972~a la celftbr.acióp;.(je
eoncurso-oposiclón libre para proveer uWlV$~tó,tleCapa~z
de primera con destino en lQ.. Sección:de. E:qJ19taci6J1~se .nUJ:l.<¡J.,
con la· presente convocatoria, . con sUJ.ecióna19'~h1,ecldo::ep:
el Reglamento General de T-ntba.lo d~P$1'8OnáIOperario de tos
Servicios y Organismos dep~ndlentes.d(}l"Minrstedo ··...de "01m1s
Públicas. el oportuno concurso-oposición con sujeción a las$i.,guientes . .' .... .,

Primera:

al Aptitud física suficiente, acreditadatnediante el oportuno
certificado médico.

b) Ser español mayor de dieciocho 8;ftps.
el Aptitud intelectual p!'oporcionada al.C$;rgoa qlle,aeaspir~.

con conocimiento de ortografía Ylascu¡ltr,o ~glá$e.rltmétlcas,

Segunde..-Se considerará como mérito'~fBre.ntepara OCUpa:!"
la vacante· anunciada el haber .desempeñado .éWIlpetenoomente.
como interino o eventual.puesk de tra~o d~l mísmogrupo
o especialidad profesfonal, así como .14.m,ayo-r',anUgüedaden
el servicio con aquel carácter. de inierino;c9}JVentuat

Tercera,-Las solicitudes para. tOrnar .pa.t.'te;'.en el. (X}ncui1o..;'
oposición se efectuarán por medio deinstáncia: dirigi'daalseñor
Ingeniero Encargado don· José Luis.Uc~a.G~men() en laConfeds-:
raeló" Hidrográfica del Ebro; zaragozf\; p~~4elG6~i:dMO-~!l'
números 24 y 26, escritas de puño y letradel,lnte~O- "len .
la que se hará constar:

Nombre y apellidos.
Naturaleza de su estado civil.
Domicilio,
Profesión, u ofielo.

Empresas o Servicios en donde estuvo colocado, justificandQ.
en su caso, la causa de baja en :Iae- ,mismas• .tpanifestandb expte~
samente que reúne todas y cada una de,lásCobdic¡ones de la
convocatoria; circunstancias, número de ,fatílHie.y 'm,érlto& con.
relación a la vacante . .' ..

Las solicitudes podrán presentarst' en el Registro General
de esta Confederación, General Mola, números 24' y26i bien

personalmente o por correo, en el plazo de quince días natu
rales. a contar d-esde al. siguiente al de la convocatoria.

Cuarta.~EITribunal encargadJ del examen y calificación de
los. ooncul'liantasesta'rá constituido por don José Luis Uceda
Gi;rnf:}no, IngenieroEn,cargado,:e-n'de-legacitn del ilustrísimo sedor
Ing¡¡mielQ:D1-rector, comoPresidenté;"don Joaquin Bernat Gom
-hau.Ayudante de Obras Públicas, como Vocal, y don Jorge
TatallaG:~i... funcionario· del' Cuerpo General Técnico, como
Secretan€).

QuJnta.-Terminados los .exámenes, calificados los mismos y
apropucsÜl del Tribunal, eL ilustrísimo señor Ingeniero Director
dI;: esta Conf~eradón acordará la admisión provisional de Jos
{:oncur$an~s aprobfldos, iniciándose el período de pruebas, con
dur~cíÓIl'de un mes~ Durante este período de prueba los aspi
rantes aProbados Yadmitidos deberán presentar la siguiente docu
mentación:, ~ . . ,

al C(tTtificado'de nacimiento. e4pedido por el Registro Civil.
bl Certifidu:lo ,·de situación familiar o libro de familia:
el CertiflQ1tionesque .acrediten las demás condiciones exi

gidas SIl la COllvelCEltoria.

taugpreseJ'itadón dé estos documentos en el plazo indicado,
sa1vocasb de. fuerza' mayor, .a juicio del Tribunal. producirá
laanulacJónde: la, admisión proVisional, sin perjuicio de la. res
ponsabUid:ad en. qué se . haya. podido incurrir por la falsedad
cOltletlda: ,en •. 1. instanci!\.

Sexta·,..;..,Unavez transcurrido el período de prueba y aprobada
por el, ilu,strisimosMor Director general de Obras Hidráulicas
la propuesta· de admisión definitiva. quedará incQrporado a la
plantiUa dé. PersonaL fijO del Organismo y,se le entregará una
Cómunjca;é1ónc:on'sunombramien(o; _

Sétlti~,.-;El salario asignad ,al Capataz de primera es en
.la actuatit;lad dé ~ pesetas diarip.s.

Zaragoz:a. Hl de marzo de 1972,-El Ingeniero Direct<?r.
2.23ll-E.

MINISTERIO
DE EDUCJ\.CION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Univer·
stdade; e Investigación por la que 8-e conVQca
a concurso, de traslado la cátedra de .,Filología
g,riega- ,en la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universtdad de Santiago.

Vacante la Cé.tedra de «Filología griega» en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago, y a propuesta
d.eIRe<:torad.o.

Esta' Dirección General ha resúelto:

1.° AtH;Jnciar .la mencionada cátedra para su provisión a
CQncurso' .de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dis·
puestót:nt tasLeyes de 24 de abril de 1958. 17 de julio de 1965
Y'4 de agosto de.1970 y en el Decrétto de 16 de julio de 1959.

2. ll PorJrán tornar parte en este concurso da traslado los
Catedn\ttcos:de- disciplina Ígual':o equiparada en servicio activo
oexC8.dentes y 108 gue hayan s~do;titulares de la mIsma elisci·
p~Ina. pol"'tlpOsioióny en la actualidad lo .sean de otra distinta.

3.4 L08:aspinmtes elevarán sus ,solicitudes a este Ministe·
rio;'B,co,mpafiadail de la hoja da servicios expedida según la
Orden de 11 de septiembre de 1942 (.Boletín· Oficial- del Mi
nisteriodel2S), dentro· del.plazo d~'vein:te días hábiles, a contar
del siguiente al >de la: ¡Jub1icadón dessta Resolución en el
-Boletín Oficial" del Estado""por conducto ·de la Universidad
donde ·pre$ten. sus servicios y con informe del Rectorado de
la' misma;. Y si ~. trata de Catedráticos. en situación de exce~
dEJncia. voHmtaria, activa. o supernumerarios. sin reserva de
cáted~.·.deberánpreSe'fItarlas directamente en el Registro Ge
neral deJDep~lrtaJDentoo' en la forma· que previene el articu·
lo 66 de. la, Ley de Prccedimiento Aduünistrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid; 17. de ,marzo de 1972.-El Director general, P. D., el

Subdirector,general de Personal, Manuel Albaladejo Garcia.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tariaS.

M if ,il;¡¡;;,


